
 

 

 

 

SECRETARÍA 

Se informa que la presente providencia se notificará a través de estado electrónico, el cual 
se puede consultar por medio del siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-municipal-de-buga. 
 
Se informa a la señora Jueza que el demandado, señor ALBAN SALCEDO PORRAS, allegó 
el día 18 de septiembre de 2020, memorial concediendo poder a profesional del derecho, 
queda para proveer. 
 
Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, diciembre 15 de 2020. 
 

 
JUAN CAMILO MEJÍA MEDINA. 

Citador. 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga (Valle), quince (15) de diciembre de dos mil veinte 

(2020). 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1821 

Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía. 

Demandante: María Eusiris Cardona Álvarez. 

Demandados: - Gloria Inés Arce Azcarate. 

- Claudia Ximena Triana Vera. 

- Alban Salcedo Porras.  

Rad. No.: 761114003003-2019-00248-00 

 

ASUNTO 

 

En consideración al memorial poder allegado el 18 de septiembre de 

2020 (Documento 04 del Expediente Digital) y en virtud de lo estipulado en el 

artículo 75 del Código General del Proceso, el juzgado reconocerá a la profesional 

del derecho, Dra. LAURA CRISTINA HERRERA GIRALDO, como apoderada del 

demandado, señor ALBAN SALCEDO PORRAS. Advirtiendo que el proceso se 

encuentra terminado por pago total de la obligación, mediante Auto 

Interlocutorio de fecha 02 de marzo de 2020. 

Así las cosas, este Despacho; RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECONOCER a la doctora LAURA CRISTINA HERRERA 

GIRALDO, identificada con C.C. No. 1.053.826.466 y portadora de la T.P. No. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-municipal-de-buga


 

 

 

 

331.759 del C. S. de la Judicatura, para que actué dentro de este asunto como 

apoderada judicial del señor ALBAN SALCEDO PORRAS, identificado con C.C No. 

2.571.036, en los términos y para los efectos del poder conferido. Advirtiendo que 

el proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación, mediante 

Auto Interlocutorio de fecha 02 de marzo de 2020. 

                                      NOTIFÍQUESE 

La Jueza; 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

N O T I F I C A C I Ó N  

 

Estado No. 149. 
 

El anterior auto se notifica Hoy 16 de 

diciembre de 2020 a las 7:00 A.M. 

 
____________________________________________ 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 
Secretaria. 
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